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17496 CORRECC10N de erratas de la Orden. de 12 d6 julio
de 1984 por la que se convoca el Premto Nacional de
Traducción 1984..

Padecido error en la inserción de la citada Orden, f.Ubllca
da en el ..Boletín Oficial del ·Estado.. número 119, de echa 27
de Julio de 1984, páginas 22038 y 22038, se transcrtbe a conti
nuación la oportuna rectilicaclóD~

En el párrafo segundo, donde dice: c .•• una Comlsi6n de la
producción nacional, .:.-, debe decir: •... una Comisión de la
producción anual. ......

Los referidos partidos farmacéut.icos queden configurado<¡
como se especifica en el anexo. J que se establecerá en mapa ss.
nitario.

Lo que comunico a VV. 1I. para su conocimifmto y efectos
oportunos.

Madrid, 26 de abril de 19S.f.-El Subsecretario, Pedro Sabando
Suárez.

nmos. Sres. Directores generales de Farmacta y Productos Sa
nitarios, Planificación Sanitaria. y Servici.os.

ANEXO QUE SE CITA

Comunidad Autónoma CaBtilLa~La. Mancho lGuadalaiaraJ

Se reestructuran los partidos farmacéuticos de Atanz6n y
Brihuega. creándOse el ee Uceda con el de Atanz6n, pertenecien
te en la actualidad a la USL de Humanes, de la que se segrega,
y los. municipios afectadoa quedarán de la siguIente forma:

Sector 6nk:o.-COmprenderá el casco urbano¡ incluiré.. ade
máe. lu localidades de Taracena, lrispa.l. Valdenocbes, Aldea·
nueva de Guadalajara ., CeDten81"a.

Punto Ll igual qua en el Decreto del mapa sanitario.
En el punto l.a. se &egl'ega el distrito bJ, Uceda. de la USL de

Humanes. La creación de la denominada entidad es con la plaza
de Farmacéutico titular 61istente hoy en AtanZÓll. QuedcUYlo
Uced& ele 1& fCl<D1a sigulsnta,

Uceda (USU con una plaza de Farmacé\ltirotituJar en esta
localidad y las de Casas de Uceda. Cubiilo de Uceda y Viil.OE01I.,.

Loe municipios de Caapueñaa J Valdeavellano. qW! :'ormabsn
el partido de Atanzón. se contemplan integrados dentro de
la USL de Brihuega, pasando el primero al distrito r,ul'al de
Torija, y el segundo al de Rom&:nones. ambos pert(;neClente¡ e
incluidos en la USL antes mencIOnada.

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE

CORRECCION de erratas de la corrección de erro
res de la Orden de 12 de junio de 1984 por la que
se convoca el Premio Nadonal de Literatura 1984.

P;;v:lecido error en la inserción de la citada corrección, pu
blicada en el .. Boletín Oficial del Estado- número 179. de fe
cha 27 de julio de 1984. pagina 22039, se transcribe a. continua
ción la oportuna rectificación:

En el pá.rrafo primero, donde dice: ..... , inserta en el .,Bo
letín Oficial del Egtado,. número 1M, de Cecha 10 de junio
de 1984, , .... , debe decir: ...... inserta en el .. Boletín Oficial del
Estedo~ numero 164. de recha 10 de Julio de lWol, ...•.
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_ QRDT!lN do 11 d. """'" d. 1_ ".". '" quo ,.
dispone el cumplimiento de la sentmcfG dictado
por la Audiencia Nacional en "' r8'CUF'IO contencto
so~admtntst,.att"o número 43.110, fntsrpumo contra
eate Departamento por ..lndustrta. Lá.cteaa Cae.
reñ.o.B, S. A .•.

lImos. Sres.: De ardeD del excelentísimo se:dor Ministro te
publica, para general conocimiento y cumplimiento en SUI pro
pios ténninos, el fallo cM la sentencia dictada con techa 3 de
marzo de 1!J6f, por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacio
nal, en el recurso contencioso-adminlstrativo número 413.110, pro.
movido por .Industrias Lácteaa Cacereña&. S. A..•• sobre san
ción de multa. por infracción en materia de d.1ac1pI1Da. del Di.,...
cado. cuyo pronunciamiento e~ del siguiente tenor:

.Fallamos: Estimamos parcialmente el recurso mbnero 43.110
interpuesto contra resolUción del Ministerio de Sanidad J Consu.
mo de 1 de febrero de 1982, resolutoria • m vez de la alzad.
contra la de la Secretaria de Estado para e' Consumo de
27 de octubre de 1981. debemos rectificar ., rect1ttcamos los
mencionados acuerdos por su disconformidad a derecho en cuan
to no se ajusten al siguiente pronunciamiento: Declarar 7' dect..
ramos procedente la imposición a la mercantil '"Industrias Lt\c
teas Cacereñas, S. A:'. de la multa de 150.000 pesetas. sin men
ción sobre COfItas.•

Lo que digo • VV. IL
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 11 de mayo de UIEM.-P. D., el Director general de

Servicios. Mariano Aparicio Bosch.

Umos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director
general de Inspección del Consumo.

17498 RESOWClON ~ "" d. ol>Tll ~ 1_. ~ la Sub...
c!,"etarta.. por laque B6 reestructUl1JJ'l. algunoc par
tldo. tarmac4utico, perfenecWnt_ s Jo provincia
de Guadalalara mtOl1""'" _ ~ '" C....unidad
Autónoma ct. Castilla-La ManchtJ_

Urnos. Sres.: Por el Real Decreto 2221/1W18, de 25 de agosto,
que?a establecida la coafeccióñ del mapa i&Ditar1o del t.enitorto
naclOnal. Las Ordenes por J.aa que se aprueban loa distintos
mapas sanitarios provincial8lo (a.rtic:ulos " '4.1) S Y tU disponen
la. adaptación de laa actu&lea estructuraa terrlÍOrialea a la. uue-
va ordenación y la reestructuración de los ServtctOt: 811 (unción
de 1.os ámbltoa de actuacióD asi \ como la revisiÓn anual del
mismo para introducción de ias modificaciones que. se estimen
necesar-ias.

A tal efecto:

Visto el expediente elaborado por la DirecciÓD Provincial de
Sa~idad de Guad&laiara.. en el qu.e 5& propc.ne la reeeU'uctu
raCIón de los partidos farmacéuti(,;0s de Atanmn y Bribuega.
creándose el de Uceda en base a. la Orden de 25 de abril de
1980 por la que le aprueba el mapa sanitario de la provincia de
GuadaJajara, y con ia aprobación por parte de la Junta de
Comunidadee de CastUla-L& Mancha esta Subsecretaria de Sa
nidad y Consumo ha resuelto qUe~ '

RESOWC10N d6 4 de ;unio de lBlH. da la Sub
36cretaria de SGnidod )1 Consumo. por la qtu se
convoca un curso superior de :.:ulud pública (Ofi-
ciales Sanitarios) a imparhr en I.a Escuela Nacional
de S""idod.

Ilmo. Sr.: De conformidad U)fi lo establecido en la Ley de
Bases de Sanidad y en el Reglamento de la EscueZa Nacional
de Sanidad, esta Subsecretaria ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero.-8e conlroca un curso superior de salud púb:ica
(Oficiales Sanitarios) que sera ímpartido en .a Escuela Naciol1al
de Sanidad.

Segundo.-El número de plazas será de treinta, de l~ que
veiDtidós 88 deatinarán a Médicos. cuatro a Farmacéuticos y
cuatro a Veterin&ric.. -

Sin ocupar plaza podrán admitirse al curso alumnos hípano
americaIKJII que sean becad06 ex.pres&merrt0 para el mismo por
sua GobiernOfl respectivos. sin que el número de ellos rebase.
en todo caso. el 20 por 100 del numero de p1aza& convocadas..

Tercero.-Quiellel aspiren a participar en el curso deberán
dirigir sua 8Oücitl,ldea al Directol" de la Escuela Nacional ce
Sanidad, dentro del p!azo de treinta diaa naturales contados
a partir del siguiente al de la publicación ~e esta convocatoria
en el ..Boletín Olicial del Estado-. Las sohc1tudes, en las que
se hara constar loa elatos personale8. académicos. culturale& ,
profesionales. así como el domicilio del interesado, se presen
tarán en la Secretaria de la Escuela Nacional de Sanidad (Ciu~
dad Universitaria. Madrid-3) o eD los Gobiernos Civil_ u ofi·
cines de Correos. conforme previene el articulo 86 d& la Ley
de ProcecUmiento Ad minlsir&üvo acompañando re1ac::ión de mé
ritos con loe justificantes de los mismos. Cuando se aporteo
fotocoPias deberán estar tegalizadoa o compu.lsadaa.

Cuarto.-Uu. Tribunal designado de conformidad con lo da
puesto en el Reglamento de la Escuela Nacional de Sanidad
de 31 de mayo ele 1948. realizará. la selección de loe aspirantes,
valorando .a competencia J' laboriosidad demoatrada en loa
s~ic:iol prestados a la Administracióo Sanitaria.. méritos Que
señalen .u orientación profesional. publicaciones, conocimiento
de uUoma. etc. AsImismo S8 tendrá en cuenta la prefe~

renda detenninada en el articulo 24. del referiOO Reglamento
de t. Escuela Nacional de Sanidad.

Para completar ia seleccióD de aspirant.ea, la DirecciÓD de la
Escuela Nacional de Sanidad queda autorizada pat'& celebrar
un esamen o prueba sobre disciplinas sanitarias en su aapecto
teórico J' práctico. UIJa enirevista penona) y 10e .. tests. psicoló·
gicos ,psiootécnico& que se estimen CODveDlente8~

Quinto.-Los alumno. admitidos seráD notificados a domiciUo
figurando, a.demás, 8D relac:ioo que se fijará en el tablón de
anuncios de la Escuela Nacional de Sanidad.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso dEl a1~
zada an~ el iluatr18imo señor Subsecret;ario de Sanidad y COn~

sumo. en el plazo de quince dias contados 8 partir de la. fecha
siguiente a la publicación de la lista de admitidos.

Sexto.-Los alumDOs seleccionados (ormaUzaráD su inscrip
ción en la Secretaria de la. Jefatura de Estudios de la Escuela


